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DISCURSO  

CUENTA PÚBLICA “EL EJÉRCITO DE TODOS” 

GESTIÓN DE MANDO 2018 – 2022    

 

(VOCATIVOS) 
 
MIENTRAS REALIZABA LAS ÚLTIMAS INSPECCIONES 

DE MI MANDO EN EL NORTE GRANDE, CENTRÉ MI 

MENSAJE DE DESPEDIDA RESCATANDO DOS 

ASPECTOS QUE SON FUNDAMENTALES EN LA 

ESENCIA DE CADA SOLDADO.  

 

EL PRIMERO, ES EL PRESTIGIO HISTÓRICO E 

INTERNACIONAL QUE HA LOGRADO EL EJÉRCITO DE 

CHILE, EL QUE RADICA EN SU PERSONAL, QUIENES 

POR MÁS DE 200 AÑOS HAN SIDO SOLDADOS 

COMPETENTES, HOMBRES Y MUJERES, QUE GENERAN 

DISUASIÓN Y, CON ELLO, GARANTIZAN LA PAZ DE 

CHILE Y SU CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO.  

 

Y EN SEGUNDO TÉRMINO, QUE ESTA LABOR 

PERMANENTE Y ABNEGADA POR SERVIR A LOS 
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CHILENOS EN UN COMPROMISO INDELEBLE DE 

RENDIR LA VIDA POR LA PATRIA, ÚNICAMENTE ES 

VALIDADA CUANDO LA SOCIEDAD RECONOCE Y 

RESPETA ESTA FUNCIÓN.  ESO ES LO QUE SENTÍ 

CUANDO CONOCÍ A ISIDORA DONOSO, QUE A SUS 

CORTOS 12 AÑOS ME REFRESCÓ EN LA MEMORIA QUE 

EL EJÉRCITO NO SOLO LO SENTIMOS COMO PROPIO 

QUIENES VESTIMOS EL UNIFORME, SINO QUE TAMBIÉN 

ES UN ORGULLO PARA LA INMENSA MAYORÍA DE LOS 

CHILENOS… COMO LO PERCIBE ISIDORA.  

 

… HACE UNOS MESES CONVERSAMOS POR CASI UNA 

HORA, Y ME CONTÓ QUE QUISO CONOCER A QUIEN 

DIRIGÍA AL EJÉRCITO, PORQUE ADMIRA LA LABOR QUE 

HACEMOS EN APOYO DE LA CIUDADANÍA,… Y EN ESE 

DIÁLOGO SIMPLE Y AMISTOSO, REFORCÉ EL ORGULLO 

Y RESPONSABILIDAD DE SER UN SOLDADO MÁS DEL 

EJÉRCITO DE CHILE.    POR ESO, LA MOTIVÉ A QUE 

CUMPLA SUS OBJETIVOS, Y QUE TAL VEZ PUEDA VER 

EN EL EJÉRCITO, UN CAMINO DE PROYECCIÓN 

PROFESIONAL, COMPARTIÉNDOLE UNA FRASE QUE 

ME ACOMPAÑÓ EN MI VIDA DE CADETE:  
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“SON FELICES LOS QUE SUEÑAN Y ESTÁN 

DISPUESTOS A SACRIFICARSE PARA QUE ESOS 

SUEÑOS SE HAGAN, REALIDAD”. 

 

ES POR LO ANTERIOR, QUE CON GRAN SATISFACCIÓN 

ME ENCUENTRO EN LA ESCUELA MILITAR PARA 

INFORMAR A LA CIUDADANÍA LOS PRINCIPALES HITOS 

QUE MARCARON MI GESTIÓN AL MANDO DE LA 

INSTITUCIÓN, DE MANERA DE TRANSPARENTAR LO 

REALIZADO Y HACERLO PÚBLICAMENTE, PARA QUE 

ASÍ TODOS AQUELLOS QUE QUIERAN CONOCER LO 

OBRADO EN EL PERIODO DE MANDO 2018 – 2022 

TENGAN ACCESO A ELLO. 

 

AL INICIAR ESTA CUENTA PÚBLICA, ES PRECISO 

DEFINIR ALGO CON MUCHA CLARIDAD; UN EJÉRCITO 

QUE NO TRANSMITE CONFIANZA A SUS 

COMPATRIOTAS; UN EJÉRCITO QUE NO SE 

CONFIGURA COMO UNA EXPRESIÓN MÁS DE LA 

CHILENIDAD, ES UN EJÉRCITO QUE POCO A POCO VA 

PERDIENDO EL CARIÑO Y AFECTO DEL CUAL SE 
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SOSTIENE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS TAREAS 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES. 

 

EN ESTA INSTANCIA PONEMOS A DISPOSICIÓN DE 

CADA UNO DE USTEDES Y DE LA COMUNIDAD EN 

GENERAL, INFORMACIÓN QUE SE HACE DE MANERA 

RESUMIDA EN ESTA CUENTA, CUYO TEXTO COMPLETO 

LO PODRÁN ENCONTRAR, A PARTIR DEL TÉRMINO DE 

ESTA EXPOSICIÓN, EN EL SITIO WEB DE LA 

INSTITUCIÓN WWW.EJERCITO.CL. 

 

ESTA ACTIVIDAD TIENE POR FINALIDAD FACILITAR EL 

CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN DE NUESTRA 

TAREA, QUE NO ES OTRA, QUE LA DE PROTEGER LA 

VIDA Y LOS INTERESES DE TODOS LOS CHILENOS Y 

CHILENAS, YA SEA EN ÉPOCA DE NORMALIDAD; 

EMERGENCIA O CATÁSTROFES. EL EJÉRCITO DE 

CHILE HA ESTADO, ESTÁ Y ESTARÁ SIEMPRE 

PRESENTE CUANDO SE TRATA DE AYUDAR A 

NUESTROS COMPATRIOTAS, TENIENDO MUY CLARO 

QUE SUS CAPACIDADES SON RELEVANTES PARA 

http://www.ejercito.cl/
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PRODUCIR DISUASIÓN Y CON ELLO PRESERVAR LA 

PAZ, AYUDANDO ASÍ AL DESARROLLO DEL PAÍS. 

 

EN PRIMER LUGAR, SEÑALAR QUE CONSTITUYE UN 

DEBER PARA QUIEN HABLA, REALIZAR UN PROFUNDO 

RECONOCIMIENTO A TODOS LOS INTEGRANTES DEL 

EJÉRCITO. SU VOCACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO, 

COMPROMISO, LEALTAD Y DISCIPLINA, HAN SIDO 

FUNDAMENTALES PARA CUMPLIR CON LOS DESAFÍOS 

QUE DEBIMOS ENFRENTAR DURANTE ESTE PERÍODO 

DE MANDO, POR LO QUE, DESDE ESTA TRIBUNA, VAYA 

PARA TODOS MIS CAMARADAS DE ARMAS UN 

AFECTUOSO SALUDO Y MI SINCERO 

AGRADECIMIENTO. 

 

HACE YA CASI 4 AÑOS, EL 9 DE MARZO DEL AÑO 2018, 

ASUMÍA CON GRATITUD Y CIERTAMENTE MUCHA 

EMOCIÓN, EL ALTO HONOR Y RESPONSABILIDAD DE 

LIDERAR LA INSTITUCIÓN ARMADA MÁS ANTIGUA DE 

LA REPÚBLICA, PERO LO HACÍA MUY CONSCIENTE QUE 

EL EJERCICIO EN ESTE CARGO IMPLICABA, NO SÓLO 

CON LOS MILES DE HOMBRES Y MUJERES QUE 
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INTEGRAN ESTA GLORIOSA INSTITUCIÓN, SINO QUE 

TAMBIÉN, CON TODOS QUIENES VIVEN Y TRABAJAN EN 

ESTA TIERRA Y QUE DAN FORMA A NUESTRO QUERIDO 

CHILE. 

 

ASUMÍ EL MANDO DE UN EJÉRCITO AMPLIAMENTE 

RECONOCIDO EN LA REGIÓN POR SU 

PROFESIONALISMO, CUALIDAD QUE LE PERMITE 

COMPARTIR ENTRENAMIENTOS CON LOS EJÉRCITOS 

MÁS DESARROLLADOS DEL MUNDO, Y QUE CUENTA 

CON VARIADAS CAPACIDADES QUE DADA SU 

POLIFUNCIONALIDAD, HAN SIDO EMPLEADAS PARA 

AYUDAR EN LAS CATÁSTROFES O EMERGENCIAS A 

TODOS NUESTROS COMPATRIOTAS. 

 

INDICAR QUE DESDE LA PERSPECTIVA DE LA 

PARTICIPACIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL SECTOR 

PÚBLICO, ESTA SIGUE TRANSITANDO EN UNA 

DINÁMICA AUSTERA Y RESTRICTIVA, LO QUE SE 

GRAFICA EN UNA DISMINUCIÓN PORCENTUAL DESDE 

EL AÑO 2018 HASTA EL 2021.  
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ELLO, SI BIEN NO HA IMPEDIDO, QUE EN LO GENERAL 

SIGAMOS CUMPLIENDO NUESTRAS MISIONES Y 

TAREAS, HA IMPLICADO REORGANIZAR, PRIORIZAR Y 

RACIONALIZAR LAS ACTIVIDADES. 

 

EL EJÉRCITO, JUNTO A LAS DEMAS RAMAS DE LAS 

FUERZAS ARMADAS, PROVEE UNA SÓLIDA DISUASIÓN, 

CONDICIÓN QUE HA PERMITIDO POR MAS DE 140 AÑOS 

PAZ Y SEGURIDAD A NUESTRA NACIÓN, UN BIEN 

INTANGIBLE, PERO INDISPENSABLE PARA SU 

DESARROLLO. NO OBSTANTE, QUE A DIFERENCIA DE 

LO QUE SUCEDE CON OTROS ÁMBITOS, RESULTA 

DIFÍCIL CUANTIFICAR LOS BENEFICIOS DE TENER 

CAPACIDADES ESTRATÉGICAS EN DEFENSA DEBIDO A 

LA POCA VISIBILIDAD QUE TIENEN EN EL DIARIO VIVIR 

DE LA POBLACIÓN. 

 

EN ESTOS CUATRO AÑOS, LAS CIRCUNSTANCIAS 

EXTERNAS E INTERNAS IMPUSIERON A LA 

PLANIFICACIÓN UN ALTO GRADO DE FLEXIBILIDAD, 

TANTO PARA MANTENER LA TENACIDAD EN LA 

PERSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES, 
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COMO PARA ADAPTARSE A LOS CAMBIOS Y A LAS 

COYUNTURAS A LAS QUE NOS VIMOS ENFRENTADOS. 

 

COMO ES CONOCIDO, EL EJÉRCITO ESTÁ PRESENTE 

EN TODO EL TERRITORIO, DESDE PUTRE EN EL 

ALTIPLANO CHILENO, HASTA LA ANTÁRTICA. SU 

DESPLIEGUE EN DIFERENTES GUARNICIONES, ES UN 

HECHO QUE IMPACTA EN LAS ECONOMÍAS LOCALES. A 

MODO DE EJEMPLO, ENTRE LOS AÑOS 2018 - 2021, SE 

TRANSARON A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE 

MERCADO PÚBLICO 201.850 ÓRDENES DE COMPRA, 

10.846 LICITACIONES ADJUDICADAS, POR UN MONTO 

TOTAL DE $446.516.569.601.  

 

ANTES DE ENTRAR A LA REVISIÓN DE LOS HITOS DE LA 

GESTIÓN, DEBO INDICAR QUE PARA LA ELABORACIÓN 

DEL “CONCEPTO DE MANDO”, EN MARZO DEL 2018, SE 

CONSIDERARON SIETE ASPECTOS PRINCIPALES Y 

AQUELLAS ÁREAS QUE ERAN DE NUESTRO INTERÉS, 

FUERON PLASMADAS EN EL PLAN DE ACCIÓN 

“CARRERA” ELABORADO PARA EL PERÍODO 2019-2022, 

QUE INVOLUCRÓ DESDE LAS MISIONES 
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CONSTITUCIONALES, EL ENTORNO, LA PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA Y LAS EXPERIENCIAS INSTITUCIONALES 

EN ESTOS ÚLTIMOS AÑOS.  

 

DEL ANÁLISIS REALIZADO, SURGIÓ LA NECESIDAD DE 

EFECTUAR AJUSTES EN LA ESTRUCTURA SUPERIOR 

DEL EJÉRCITO, COHERENTES CON EL MODELO DE 

FUNCIONAMIENTO BASADO EN PROCESOS, PARA 

OPTIMIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE ACUERDO 

A LAS DEMANDAS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

ESTADO. 

 

DE ESTE PROCESO, DESTACO ALGUNOS DE LOS 

HITOS QUE INVOLUCRARON A LA ESTRUCTURA 

SUPERIOR DEL EJÉRCITO: 

 

A. LA CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE MANDO Y 

CONTROL DEL EJÉRCITO, CON LA MISIÓN DE 

PROPONER EN LOS ÁMBITOS DE LAS 

COMUNICACIONES, MANDO Y CONTROL, Y DE LOS 

PROCESOS DE ORGANIZACIÓN, INTEGRACIÓN, 

RETROALIMENTACIÓN Y CONTROL INSTITUCIONAL 
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DE LAS ACCIONES QUE CONTRIBUYAN AL 

EJERCICIO DEL MANDO MILITAR Y LA GESTIÓN 

SUPERIOR DEL EJÉRCITO. 

 

B. EL CESE DE LA DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA DEL 

EJÉRCITO (DINE) Y LA CREACIÓN EN SU EFECTO DE 

DOS ORGANIZACIONES, LA DIRECCIÓN DE 

PLANIFICACIÓN DE INFORMACIONES Y LA LA 

BRIGADA DE INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO. CON 

ESTAS MEDIDAS SE SEPARARON LAS FUNCIONES 

DIRECTIVAS DE LAS EJECUTIVAS DE INTELIGENCIA.  

 

C. CREACIÓN DEL COMANDO DE OPERACIONES 

ESPECIALES COMANDO MATRIZ, DEPENDIENTE DEL 

COMANDANTE EN JEFE, QUE INTEGRA LOS MEDIOS 

DE LA BRIGADA DE OPERACIONES ESPECIALES 

(BOE) “LAUTARO”, BRIGADA DE INTELIGENCIA 

(BINTE) Y BRIGADA DE AVIACIÓN EJÉRCITO (BAVE), 

CONVIRTIÉNDOSE EN LA UNIDAD DE MÁS ALTA 

PREPARACIÓN Y DISPONIBILIDAD DEL EJÉRCITO, 

CONFORMADA COMPLETAMENTE POR 

PROFESIONALES, EN CONDICIONES PARA ACTUAR 
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EN BREVE PLAZO EN DEFENSA DE LA SOBERANÍA O 

EN LAS EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES. 

 

D.  ORDENAMIENTO ORGANIZACIONAL. DEJANDO LA 

DENOMINACIÓN DE “COMANDO” SÓLO A LAS 

FUNCIONES MATRICES DEL EJÉRCITO AL MANDO DE 

UN GENERAL DE DIVISIÓN. 

 

EN LO QUE SE REFIERE A DISUASIÓN Y SEGURIDAD, 

NUESTRO INTERÉS ESTABA EN DEFINIR EL NIVEL 

MÍNIMO DE ALISTAMIENTO OPERACIONAL SOSTENIBLE 

DE LA FUERZA TERRESTRE, AVANZAR EN LA 

INTEGRACIÓN DE LAS CAPACIDADES DE 

OPERACIONES ESPECIALES Y AFIANZAR NUESTRA 

CONTRIBUCIÓN A LA CONDUCCIÓN CONJUNTA DE LA 

FUERZA.  

 

NUESTRO PERSONAL ES EL CAPITAL MÁS 

IMPORTANTE CON EL QUE CONTAMOS, ES EL QUE 

TRANSFORMA EN ACCIÓN LAS DECISIONES Y ESTÁ 

SIEMPRE DISPONIBLE PARA TRABAJAR EN BENEFICIO 

DE LA CIUDADANÍA. POR ESO, MEJORAR EL SISTEMA 
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INTEGRAL DE BIENESTAR Y MEJORAR LA CALIDAD DE 

VIDA Y DE TRABAJO DE LOS INTEGRANTES DEL 

EJÉRCITO Y SUS FAMILIAS, FUE UNA PRIORIDAD DEL 

MANDO EN JEFE. EN ESTA ÁREA SE PUEDE DESTACAR 

LO SIGUIENTE: 

 

• LA EJECUCIÓN DEL “PLAN CUATRIENAL DE 

MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS FISCALES 2019-

2022”, PERMITIRÁ LA REPARACIÓN DE 14 

CONJUNTOS HABITACIONALES A LO LARGO DEL 

PAÍS, CON UNA INVERSIÓN DE 2.949.000.000 PESOS, 

BENEFICIANDO A 2.720 FAMILIAS. DESTACÁNDOSE 

EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA, LA INTERVENCIÓN 

DE LOS CONJUNTOS HABITACIONALES DE BILBAO Y 

ANTONIO VARAS.  

 

• OTROS PROYECTOS SE EJECUTARON EN LAS 

GUARNICIONES MILITARES DE ARICA, IQUIQUE, 

ANTOFAGASTA, LOS ANDES, LOS ANGELES, PUNTA 

ARENAS, PORVENIR, Y PUERTO NATALES, ENTRE 

OTRAS, CON UNA INVERSIÓN DE 4.050.447.909 
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PESOS, BENEFICIANDO A 1.617 FAMILIAS, 

PRINCIPALMENTE DE SUBOFICIALES. 

 

• RESPECTO AL PERSONAL SOLTERO, SE 

CONSTRUYÓ UN PABELLÓN EN EL CLUB MILITAR DE 

CHILE, PARA 42 SUBOFICIALES; SE CONSTRUYÓ UN 

PABELLÓN EN EL CAMPO MILITAR “LA REINA”, Y SE 

ENCUENTRA EN CONSTRUCCIÓN EL PABELLÓN DE 

SOLTEROS DEL CAMPO MILITAR “PEÑALOLEN” TODO, 

CON UNA INVERSIÓN DE 2.346.605.232 PESOS. 

 

ASIMISMO, ES NECESARIO INDICAR QUE VARIAS 

UNIDADES MILITARES, PRESENTABAN NIVELES DE 

INFRAESTRUCTURA EN MALAS CONDICIONES, 

AFECTANDO LA CAPACIDAD DE EDUCAR E INSTRUIR A 

NUESTROS SOLDADOS. 

 

ES POR LO ANTERIOR, QUE SE REALIZÓ 

MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN A 94 CUARTELES 

MILITARES, ORIENTADO A MEJORAR LA 

HABITABILIDAD DEL PERSONAL, EN ESPECIAL DE LOS 

SOLDADOS CONSCRIPTOS. ESTO ALCANZÓ UNA 
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INVERSIÓN DE 9.169.514.365 PESOS Y PERMITIÓ 

OPTIMIZAR DEPENDENCIAS, A LO LARGO DE TODO EL 

TERRITORIO NACIONAL, POR EJEMPLO: DE LA 

BRIGADA MOTORIZADA Nº1 “CALAMA”, REGIMIENTO 

Nº23 “COPIAPÓ”, ESCUELA MILITAR, ESCUELA DE 

SUBOFICIALES, ACADEMIA DE GUERRA Y DEL 

DESTACAMENTO DE MONTAÑA Nº9 “ARAUCO”. 

 

ADEMÁS, SE RESOLVIÓ DESARROLLAR NUEVAS 

OBRAS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, LAS QUE 

SE ENCUENTRAN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 

LICITACIÓN, COMO LO SON ENTRE OTRAS, LA 

INTERVENCIÓN INTEGRAL QUE SE ESTÁ 

DESARROLLANDO AL REGIMIENTO DE INFANTERÍA Nº1 

“BUIN” Y ESCUELA DE INFANTERÍA, Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS SERVIDAS EN LA 2DA. BRIGADA ACORAZADA 

“CAZADORES” EN LA COMUNA DE POZO ALMONTE. LA 

INVERSIÓN TOTAL ES DE 24.986.900.373 PESOS.  

 

FINALMENTE SE DETERMINARON PROYECTOS DE 

INVERSIONES Y MANTENIMIENTO, LOS QUE SE 
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ENCUENTRAN AUTORIZADOS EN LA PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL. CUYO VALOR TOTAL ES DE 32 MILLONES 

DE DÓLARES. SU FINALIDAD ES MEJORAR Y 

RECUPERAR LAS CONDICIONES INSTITUCIONALES 

PARA LA DOCENCIA, INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO 

DEL PERSONAL.  

 

UN DESPLIEGUE DE SEGURIDAD 

  

DEBIDO A LOS SUCESOS QUE SE DESENCADENARON 

EN SANTIAGO Y LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL 

PAÍS, EN OCTUBRE DE 2019, EL GOBIERNO EN USO DE 

SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES, DECRETÓ 

ESTADO DE EMERGENCIA, CON EL OBJETIVO DE 

RECUPERAR EL ORDEN PÚBLICO, RESGUARDAR LA 

SEGURIDAD DE LA CIUDADANÍA Y RETOMAR LA 

NORMALIDAD. 

 

EN ESTE PUNTO QUIERO SER CLARO Y ENFÁTICO, LA 

CRISIS SOCIAL QUE VIVIÓ EL PAÍS, QUE NO ES UN 

TEMA QUE ESTE COMANDANTE EN JEFE ANALICE O 
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COMENTE, PUSO DE MANIFIESTO LA 

INQUEBRANTABLE VOCACIÓN REPUBLICANA DEL 

EJÉRCITO, QUE ENFOCÓ SU ACTUAR EN EL 

RESGUARDO DEL ORDEN PÚBLICO, LA PROTECCIÒN 

DE LA INFRAESTRUCTURA VITAL DE LA NACIÓN Y LA 

DEFENSA DE LA VIDA Y LOS DERECHOS DE NUESTROS 

COMPATRIOTAS CONFORME FUE MANDATADO. 

 

EL EJÉRCITO ASIGNÓ A LAS JEFATURAS DE LA 

DEFENSA A MÁS DE 16 MIL EFECTIVOS PARA SU 

DESPLIEGUE EN LAS ZONAS EN QUE SE DECRETÓ EL 

ESTADO DE EMERGENCIA. NUESTROS HOMBRES Y 

MUJERES, PROVENIENTES DE TODOS LOS LUGARES 

DE CHILE, Y QUE ESTÁN MUY COMPROMETIDOS CON 

LOS DESTINOS DE LA PATRIA, SE DESPLEGARON CON 

LA CLARA MISIÓN DE AYUDAR A RESTABLECER EL 

ORDEN, CON INSTRUCCIONES PRECISAS SOBRE EL 

USO RACIONAL DE LA FUERZA, Y CUMPLIERON SUS 

RESPONSABILIDADES A CABALIDAD. POR ELLO, 

RECIBIERON EL ALIENTO Y RECONOCIMIENTO DE 

MILES DE COMPATRIOTAS QUE, ESPECIALMENTE DE 
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NOCHE, ESPERABAN SU PRESENCIA PARA PROTEGER 

SUS HOGARES Y FAMILIAS.  

 

LOS POCOS EVENTOS QUE HAN INVOLUCRADO A 

PERSONAL DEL EJÉRCITO CON EL USO DE LA FUERZA, 

INCLUYENDO ARMAS LETALES, FUERON 

PRINCIPALMENTE EN LAS PRIMERAS 48 HORAS DEL 

DESPLIEGUE. ESTO A RAÍZ DE LA FALTA INSTRUCCIÓN 

Y EXPERIENCIA EN EL CONTROL DE ORDEN PÚBLICO, 

YA QUE ESTAS MATERIAS HACE MAS DE 30 AÑOS QUE 

NO FORMAN PARTE DEL ENTRENAMIENTO REGULAR 

DE NUESTRAS TROPAS. SIN EMBARGO, ES 

PERTINENTE SEÑALAR QUE, SEGÚN EL INFORME DE 

LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN DERECHOS HUMANOS 

DE LA FISCALIA NACIONAL DE FECHA 15 JUNIO DE 

2020, DE LAS 466 PERSONAS PERTENENCIENTES A 

LAS FUERZAS ARMADAS Y DE SEGURIDAD PÚBLICA 

QUE SON INVESTIGADOS POR HECHOS DE VIOLENCIA 

OCURRIDOS ENTRE EL 18 DE OCTUBRE DE 2019 Y 31 

DE MARZO DE 2020, SÓLO 11 CORRESPONDEN AL 

EJÉRCITO, LO QUE REPRESENTA EL 2,36% DEL 

TOTAL.  
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RECORDEMOS QUE UNA MUESTRA DE LA DISCIPLINA 

DEL PERSONAL DESPLEGADO, ES QUE NO OBSTANTE 

LA SUPERIORIDAD QUE PROVEEN LAS ARMAS, SU USO 

FUE CONTROLADO PARA EVITAR AFECTAR A 

INOCENTES. LOS SOLDADOS LO DEMOSTRARON 

DIARIAMENTE, A PESAR DE LAS EXIGENCIAS EN 

CUMPLIMIENTO DE UNA MISIÓN AJENA A SUS 

LABORES HABITUALES. 

 

ESTOY SEGURO QUE SIEMPRE SERÁ VALORADO EL 

ACCIONAR DE UN EJÉRCITO MUY PROFESIONAL, QUE 

CONSCIENTE DE SU IMPORTANCIA NACIONAL, SE 

DEBE AL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL VIGENTE 

Y AL CUMPLIMIENTO DE LAS ÓRDENES LEGALES 

EMANADAS DE SUS AUTORIDADES LEGÍTIMAS, CON 

PLENO APEGO AL RESPETO DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

 

PODEMOS SEÑALAR QUE INCORPORAR CONTENIDOS 

SOBRE DERECHOS HUMANOS Y DERECHO 

INTERNACIONAL HUMANITARIO EN LAS ESCUELAS DE 
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FORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN EN MISIONES DE PAZ 

COMO LO FUE EN HAITÍ Y LOS CURSOS DOCENTES 

INSTITUCIONALES, FUERON MEDIDAS NECESARIAS 

PARA QUE EL PERSONAL LAS CONOZCA Y LAS 

APLIQUE.  

 

POR LO TANTO, NO ES CASUAL NI ALEATORIO QUE 

NUESTRO PERSONAL HAYA TENIDO EL 

COMPORTAMIENTO DESCRITO. ES CONSECUENCIA DE 

SU FORMACIÓN.  

 

Y CUANDO ESTÁBAMOS SUPERANDO LA CRISIS DE 

OCTUBRE DE 2019, NOS ENCONTRAMOS CON OTRA, 

PERO DE ALCANCE MUNDIAL. 

 

UN DESPLIEGUE EN PANDEMIA 

 

LA CRISIS GLOBAL QUE GENERÓ LA PANDEMIA POR 

COVID-19, DEMANDÓ EL ESFUERZO DE TODOS LOS 

ESTAMENTOS DEL ESTADO PARA AYUDAR A LOS 

COMPATRIOTAS QUE REQUERÍAN APOYO Y 

CONTENCIÓN.  
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SE DEBIÓ ACTUAR RÁPIDA Y OPORTUNAMENTE, PARA 

PONER A DISPOSICIÓN DE LA COMUNIDAD LA 

TOTALIDAD DE LAS CAPACIDADES SANITARIAS 

INSTITUCIONALES, COMO LO FUERON: EL HOSPITAL 

MILITAR DE SANTIAGO, EL DESPLIEGUE DE 4 PUESTOS 

DE ATENCIÓN MEDICA ESPECIALIZADA (PAME) Y 10 

MÓDULOS DEL HOSPITAL MODULAR DE CAMPAÑA, LO 

QUE INCLUYÓ LA MOVILIZACIÓN DE 500 

ESPECIALISTAS DE LA SALUD EN APOYO A LAS 

REGIONES QUE MÁS LO NECESITABAN, ALCANZANDO 

AL MES DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, MAS DE 80.000 

ATENCIONES.  

 

SE AMPLIÓ LA DISPONIBILIDAD DEL HOSPITAL MILITAR 

DE 9 A 57 CAMAS CRÍTICAS MÁS QUE SEXTUPLICANDO 

SU CAPACIDAD. SE TRASLADÓ MATERIAL MÉDICO Y 

CAJAS DE ALIMENTOS A FAMILIAS VULNERABLES, SE 

EJECUTARON RANCHOS SOLIDARIOS INSTALANDO 81 

COCINAS DE CAMPAÑA LAS QUE ENTREGARON 

110.000 RACIONES EN COORDINACIÓN CON 

DIFERENTES MUNICIPIOS, DONDE DESTACAN, EN EL 
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GRAN SANTIAGO, LAS COMUNAS DE: LA PINTANA, 

MAIPÚ, PUENTE ALTO, ESTACIÓN CENTRAL Y MARÍA 

PINTO; Y EN REGIONES, LAS COMUNAS DE IQUIQUE, 

CURICÓ, CONCEPCIÓN Y CHILLÁN. 

 

JUNTO CON ELLO, SE EFECTUÓ ATENCIÓN 

VETERINARIA Y SANITIZACIONES DE HOGARES EN 

INSTALACIONES DE ALTA AFLUENCIA DE PÚBLICO O 

DE PERSONAS DE GRUPOS DE RIESGO. LA EJECUCIÓN 

DE ESTAS ACTIVIDADES INVOLUCRÓ UN IMPORTANTE 

ESFUERZO INSTITUCIONAL, QUE DEMANDÓ LA 

INSTALACIÓN DE MÁS DE 25 PUESTOS DE MANDO 

PARA PLANIFICAR Y CONDUCIR LAS OPERACIONES DE 

LAS MÁS DE 70 UNIDADES FUNDAMENTALES DE 

APOYO A LA COMUNIDAD (UFAC) DESPLEGADAS A LO 

LARGO DEL PAÍS.  

 

FUERON MÁS DE 24 MIL EFECTIVOS DESPLEGADOS, 

QUIENES, DE DÍA Y DE NOCHE, APOYARON A LAS 

AUTORIDADES EN LA EJECUCIÓN Y CONTROL DE LAS 

MEDIDAS DISPUESTAS.  
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CON EL AVANCE DE LA PANDEMIA LA NECESIDAD DE 

TRASLADO DE VACUNAS ERA CLAVE. EN ESE 

CONTEXTO, LA BRIGADA DE AVIACIÓN DEL EJÉRCITO, 

REALIZÓ DISTINTAS OPERACIONES AÉREAS, 

CONTABILIZANDO MÁS DE 1.115 HORAS DE VUELO EN 

EL TRASLADO DE INSUMOS SANITARIOS, 

EQUIPAMIENTO MÉDICO Y RESPIRADORES 

MECÁNICOS, ADEMÁS DEL TRANSPORTE DE 2.956 

PASAJEROS CIVILES Y MILITARES EN TODO EL PAÍS, 

ALCANZANDO UN TOTAL DE 49 MIL 867 KGS DE CARGA 

TRANSPORTADA.  

 

EN MEDIO DE ESTAS LABORES DE APOYO A LA 

CIUDADANÍA, LA INSTITUCIÓN SUFRIÓ LA LAMENTABLE 

PÉRDIDA DE DOS DE SUS CAMARADAS DE ARMAS. 

NUESTRO RECUERDO PARA LOS MÁRTIRES, CB1 

ALEJANDRO CELIS INOSTROZA Y SLC HUGO MUÑOZ 

SOTOMAYOR. (Q.E.P.D.). A ELLOS, SE SUMA LA 

SITUACIÓN QUE AFECTÓ AL CB2. BRAYAN CASTILLO, 

QUIEN FUE ATROPELLADO SUFRIENDO LA 

AMPUTACIÓN DE AMBAS PIERNAS Y EN LA 
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ACTUALIDAD, ES UN EJEMPLO DE SUPERACIÓN Y 

RESILENCIA. 

 

MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES PARA CONTENER Y 

APOYAR 

 

DESDE SIEMPRE, LA INSTITUCIÓN HA PUESTO SUS 

MEDIOS A DISPOSICIÓN DE LA COMUNIDAD PARA 

COLABORAR A SU PROGRESO, PROTECCIÓN Y 

COHESIÓN.  

 

LA FUERZA MILITAR ES UN POTENCIAL QUE EL ESTADO 

UTILIZA ANTE LA OCURRENCIA DE SITUACIONES DE 

CATÁSTROFE Y/O EMERGENCIA, PARA ENFRENTAR 

ESCENARIOS ADVERSOS DE MANERA EFICIENTE Y 

EFECTIVA ENMARCADA EN EL SISTEMA NACIONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL. EN ESTE SISTEMA, LOS MEDIOS 

DEL EJÉRCITO TIENEN UN ROL PRINCIPAL EN LA FASE 

DE RESPUESTA MEDIANTE EL EMPLEO DE UNIDADES 

DE DISTINTO TIPO.  
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EN FEBRERO DEL AÑO 2019, EN LAS REGIONES DEL 

MAULE, LOS RÍOS, LA ARAUCANÍA Y BIOBÍO, EL 

EJÉRCITO EFECTUÓ UN IMPORTANTE DESPLIEGUE EN 

APOYO DE LA POBLACIÓN, PARA COMBATIR 28 

INCENDIOS DECLARADOS UTILIZANDO 36 BRIGADAS 

DE REFUERZO DE INCENDIOS FORESTALES (BRIFES) 

EN APOYO A LA LABOR DE CONAF, ADEMÁS DEL 

EMPLEO DE OTROS MEDIOS Y AERONAVES, SUMANDO 

MÁS DE 1.000 HOMBRES Y MUJERES DE TODAS LAS 

UNIDADES DISPONIBLES DE LAS REGIONES DEL 

MAULE, BIOBÍO, ARAUCANÍA, DE LOS RÍOS, DE LOS 

LAGOS Y AYSÉN. 

 

POR SU PARTE EN LA ZONA NORTE, EL EJÉRCITO EN 

CONJUNTO CON LAS AUTORIDADES DE GOBIERNO, 

COORDINÓ EL APOYO A LA COMUNIDAD AFECTADA 

POR EL INVIERNO ALTIPLÁNICO CON LAS 

PRECIPITACIONES MÁS INTENSAS DE LOS ÚLTIMOS 47 

AÑOS, QUE CAUSARON GRAVES CALAMIDADES EN 

LOCALIDADES DE CHIU-CHIU, SEQUITOR, TALABRE, 

TOCONCE Y SAN PEDRO DE ATACAMA, ENTRE OTRAS. 
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LAS AYUDAS ENTREGADAS APARECEN EN LA LÁMINA. 

 

EN ESTAS TAREAS SE EMPLEARON 1.042 EFECTIVOS, 

CON UN TOTAL DE 56.041 HORAS HOMBRE 

EMPLEADAS EN LA SUPERACIÓN DEL ESTADO DE 

EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL.  

 

COLABORANDO CON LA SEGURIDAD, GENERANDO 

SOBERANÍA 

 

POR UNA INICIATIVA DE LA INSTITUCIÓN, DESDE EL 

AÑO 2015 SE MANTIENEN DESPLEGADOS EN EL 

ALTIPLANO CHILENO MEDIOS DEL EJÉRCITO. EN LA 

ACTUALIDAD ESTAMOS EN ALCÉRREGA, CAQUENA, 

CARIQUIMA, OLCA, OLLAGÜE Y SAN PEDRO DE 

ATACAMA, LOCALIDADES DESDE DONDE REALIZAN 

PATRULLAJES EN LA FRONTERA ESTE DE LAS 

REGIONES DE ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ Y 

ANTOFAGASTA.  

 

SON 1.018 KILÓMETROS DE FRONTERA, EXTENSIÓN 

QUE SUMADA A LAS CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO, 
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CONFIGURAN UNA ZONA VULNERABLE PARA 

DISTINTOS DELITOS, QUE PROVOCAN INSEGURIDAD 

EN LA POBLACIÓN DE LAS LOCALIDADES CERCANAS, 

RAZÓN POR LA QUE EL GOBIERNO EN AGOSTO DEL 

2019, PUBLICÓ EL D.S. 265 PARA CONCRETAR LA 

COOPERACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS A LAS 

POLICIAS CON SUS CAPACIDADES EN ACTIVIDADES 

LOGÍSTICAS Y DE RECONOCIMIENTO Y VIGILANCIA DE 

FRONTERAS. 

 

GUARDIANES DE LOS HIELOS EXTREMOS 

 

EN LA IMPORTANTE RESERVA DE AGUA DULCE DEL 

MUNDO, EFECTIVOS DE LA COMPAÑÍA ANDINA N° 20 

DESPLEGADA EN LA LOCALIDAD DE “COCHRANE”, 

REALIZARON UN RECONOCIMIENTO AL TRAMO “RUTA 

SEGURA” EN CAMPO DE HIELO SUR, DENTRO DE 

TERRITORIO CHILENO, MEDIANTE UN RECORRIDO 

TERRESTRE DE 52 KILÓMETROS, UNA NAVEGACIÓN 

POR EL LAGO O´HIGGINS EN LA LANCHA DEL EJÉRCITO 

“CAPITÁN IHL”, PARA LUEGO, EFECTUAR UNA 

INSERCIÓN ANFIBIA HASTA EL REFUGIO CAJÓN 

PIRÁMIDE.  
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A LA PATRULLA MILITAR SE SUMÓ PERSONAL DE 

CONAF, SERNATUR Y DEL INSTITUTO CAMPO DE 

HIELO. ESTA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL ES UNA 

FORMA DE APOYAR EL DESARROLLO DEL TURISMO, LA 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, REALIZAR 

ENTRENAMIENTO TÉCNICO ESPECIALIZADO Y 

ESTABLECER LA PRESENCIA DEL ESTADO EN LA ZONA. 

 

PRESENCIA ININTERRUMPIDA EN EL CONTINENTE 

BLANCO 
 

DE MI PERÍODO DE MANDO, DESTACO LAS SIGUIENTES 

ACCIONES REALIZADAS EN LA ANTÁRTICA CHILENA: 

 

EN JULIO DEL AÑO 2018, LA SECCIÓN DE 

EXPLORACIÓN Y RESCATE DE LA BASE “O’HIGGINS”, 

REALIZÓ POR PRIMERA VEZ, UN RECONOCIMIENTO 

TERRESTRE AL PLATEAU LA CLAVERE, UBICADO EN 

LA PENÍNSULA ANTÁRTICA, INCORPORANDO UNA 

VASTA ZONA PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA QUE 

NUNCA ANTES HABÍA SIDO EXPLORADA. 
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OTRO HITO IMPORTANTE OCURRIÓ EL AÑO RECIÉN 

PASADO, AL EFECTUARSE UN IMPORTANTE 

RECONOCIMIENTO TERRESTRE PARA ACCEDER AL 

SUB SISTEMA PENINSULAR ORIENTAL, HACIA EL MAR 

DE WEDDELL, RECORRIENDO UN TOTAL DE 47 KMS DE 

OESTE A ESTE, EN LA PENÍNSULA LUIS FELIPE.  

 

EN ESTE PUNTO, NO OLVIDAMOS QUE EL EJERCICIO 

DE LA PROFESIÓN MILITAR LLEVA IMPLÍCITO EL 

RIESGO. CON EMOCIÓN RECORDAMOS LA TRAGEDIA 

DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2019, DEL AVIÓN HÉRCULES 

C-130 DE LA FACH QUE SE DIRIGÍA A LA ANTÁRTICA 

CON 38 PERSONAS A BORDO, SUFRIÓ UN ACCIDENTE 

CON FATALES CONSECUENCIAS PARA TODOS SUS 

PASAJEROS, LA MAYORÍA CAMARADAS DE LA FUERZA 

AÉREA DE CHILE, PERO TAMBIÉN NOSOTROS 

SUFRIMOS LA IRREPARABLE PÉRDIDA DEL: 

− GDB DANIEL ORTIZ VIDAL (Q.E.P.D.). 

− CRL CHRISTIAN ASTORQUIZA ODDO (Q.E.P.D.). 

− TCL ÓSCAR SAAVEDRA ARÉVALO (Q.E.P.D.) 
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FORMACIÓN Y CONVICCIÓN 

 

LA PROFESIÓN MILITAR SE CARACTERIZA POR EL 

ESPÍRITU DE SERVICIO PÚBLICO, QUE IMPLICA 

ADHERIR VOLUNTARIAMENTE A VALORES, VIRTUDES Y 

PRINCIPIOS QUE PUEDEN SER PRACTICADOS Y 

DESARROLLADOS POR TODO CIUDADANO, PERO QUE 

AL MILITAR, LE SON DEMANDABLES POR LA SOCIEDAD, 

PUES SU CARENCIA AFECTA DECISIVAMENTE EN EL 

CUMPLIMIENTO DE SU DEBER. 

 

EN ESTE SENTIDO, Y HACIÉNDONOS ECO DE LAS 

DEMANDAS PROPIAS QUE NACEN DE LA SOCIEDAD A 

LA CUAL PERTENECEMOS, ES QUE HEMOS INICIADO 

UNO DE LOS CAMBIOS MÁS TRASCENDENTALES 

PARA FACILITAR EL INGRESO AL EJÉRCITO. A PARTIR 

DEL AÑO 2021, LA INSTITUCIÓN INICIO LA 

INTEGRACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PROCESOS DE 

ADMISIÓN, MEDIANTE LA PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DEL DENOMINADO “SISTEMA 

ÚNICO DE ADMISIÓN A LAS ESCUELAS MATRICES”. 

 



 

30 

¿QUÉ IMPLICA ESTO EN LA PRÁCTICA? 

 

PERMITE QUE EL POSTULANTE QUE LO DESEE, OPTE 

A UNA POSTULACIÓN SIMULTÁNEA A LA ESCUELA 

MILITAR Y ESCUELA DE SUBOFICIALES. DE ESTA 

FORMA, RINDE SOLO UNA VEZ LOS EXAMENES 

PSICOLÓGICO, MÉDICO Y DENTAL Y LAS PRUEBAS DE 

CAPACIDAD FÍSICA. 

 

CABE DESTACAR QUE, CON ESTA INNOVACIÓN, EL 

EJÉRCITO SE TRANSFORMA EN UNA ENTIDAD 

PIONERA CON LA EJECUCIÓN DE UN PROCESO 

UNIFICADO DE ADMISIÓN A SUS ESCUELAS 

MATRICES, POSIBILITANDO ASÍ UNA INTEGRACIÓN 

GLOBAL A TODOS LOS JÓVENES QUE SIENTAN LA 

VOCACIÓN MILITAR. 

 

ASIMISMO, ESTE NUEVO SISTEMA PRIVILEGIA EL 

MÉRITO, LAS CAPACIDADES PERSONALES Y LA 

COMPOSICIÓN MULTICULTURAL, YA QUE CONSIDERA 

VACANTES EXCLUSIVAS, EN AMBAS ESCUELAS, PARA 

JOVENES PROVENIENTES DE PUEBLOS ORIGINARIOS, 
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POSICIONANDO LA CARRERA MILITAR Y AL EJÉRCITO, 

COMO UNA INSTITUCIÓN ACTUALIZADA QUE 

CONSTITUYE UNA REAL ALTERNATIVA VOCACIONAL, 

LABORAL, ESTABLE Y CON PROYECCIÓN 

PROFESIONAL, PRODUCIENDO EN LOS HECHOS 

“MOVILIDAD SOCIAL”. 

 

SI EN EL PASADO, FUIMOS PIONEROS EN EL ÁMBITO 

DE LA IGUALDAD DE GÉNERO, PLANTEANDO CAMBIOS 

QUE HAN ABIERTO ESPACIOS PARA LA PROYECCIÓN 

LABORAL DE LA MUJER EN TODAS LAS ÁREAS, DE LA 

MANO CON UNA PLENA IGUALDAD DE SUELDO CON 

SUS PARES MASCULINOS ANTE LAS MISMAS 

CONDICIONES, AHORA EL EJÉRCITO INSCRIBE UN 

NUEVO HITO EN SU HISTORIA, POTENCIANDO LA 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y EL MÉRITO DESDE 

LA BASE MISMA DE LA INSTITUCIÓN, COMO LO SON 

SUS ESCUELAS MATRICES, CON UNA FORMACION 

ACADEMICA QUE EN EL CASO DE LOS OFICIALES, 

CONSTA DE CINCO AÑOS, DE LOS CUALES, CUATRO SE 

REALIZAN EN LA ESCUELA MILITAR Y UNO EN LA 
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ESCUELA DEL ARMA O DE LOS SERVICIOS, SEGÚN LA 

ELECCIÓN EFECTUADA POR EL ALUMNO.  

 

EN ESTA LÍNEA DE TRABAJO, Y CON EL OBJETIVO DE 

CONSOLIDAR EL PROYECTO DE FORMACIÓN DE LOS 

FUTUROS OFICIALES DE EJÉRCITO, SE LLEVA A CABO 

UN TRASCENDENTE ACUERDO ACADÉMICO POR SEIS 

AÑOS CON LA PRESTIGIOSA PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE CHILE, QUE PERMITIRÁ QUÉ A TRAVÉS 

DE 11 DE SUS FACULTADES, DICHA INSTITUCIÓN 

ASUMA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

ACADÉMICOS EN LA ESCUELA MILITAR CON EL 

CONSIGUIENTE Y RELEVANTE BENEFICIO FORMATIVO 

Y OBTENCIÓN DE CRÉDITOS UNIVERSITARIOS 

TRANSFERIBLES. 

 

AHORA, RESPECTO DE NUESTROS SUBOFICIALES, 

CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR SU EDUCACIÓN 

TÉCNICO PROFESIONAL, SE DISEÑÓ EL PLAN 

“REBOLLEDO”, QUE EXTIENDE LA FORMACIÓN 

ACADÉMICA A TRES AÑOS. DOS SE REALIZAN EN LA 

ESCUELA DE SUBOFICIALES Y UNO EN LA ESCUELA DE 
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LAS ARMAS O DE LOS SERVICIOS, SEGÚN LA 

ESPECIALIZACIÓN DEL ALUMNO, QUIEN DESARROLLA 

UNA MALLA Y CARGA HORARIA QUE PERMITE UNA 

SÓLIDA FORMACIÓN TECNICO-PROFESIONAL, LEGAL, 

TECNOLÓGICA Y CONCEPTUAL.  

 

NUEVO SISTEMA DE EVALUACIÓN BASADO EN EL 

MÉRITO 

 

TENIENDO SIEMPRE PRESENTE QUE LOS HOMBRES Y 

MUJERES QUE LO INTEGRAN CONSTITUYEN SU 

PRINCIPAL CAPITAL, EL EJÉRCITO IMPLEMENTÓ 

IMPORTANTES MODIFICACIONES AL SISTEMA DE 

CALIFICACIÓN QUE ENTRARON EN VIGENCIA EN JUNIO 

DEL AÑO 2020.  

 

PARA ELLO, A MEDIADOS DEL AÑO 2019, SE DISPUSO 

EFECTUAR UNA REVISÓN INTEGRAL AL SISTEMA DE 

CALIFICACIÓN, CONSIDERANDO QUE NO HABÍA 

SUFRIDO MODIFICACIONES TRASCENDENTALES EN 

MÁS DE 50 AÑOS. EL TRABAJO SE ORIENTÓ A 

CONFORMAR UN SISTEMA QUE PERFECCIONARA LO 
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EXISTENTE E INCORPORARA NUEVAS HERRAMIENTAS 

QUE PERMITIERAN EN SU CONJUNTO, EFECTUAR UNA 

EVALUACIÓN MÁS JUSTA. 

 

EN CONCRETO, SE BUSCÓ GENERAR –POR UN LADO– 

UNA MAYOR SIMPLICIDAD EN LA CALIFICACIÓN Y POR 

OTRO, LOGRAR UNA MAYOR OBJETIVIDAD. A SU VEZ, 

SE MANTUVIERON EN LO SUSTANCIAL, ELEMENTOS 

PROPIOS DE LA CULTURA ORGANIZACIONAL. EL 

NUEVO SISTEMA SE BASA EN PARÁMETROS 

OBJETIVOS, OBSERVABLES Y MEDIBLES, QUE 

DESARROLLA LAS COMPETENCIAS DEL “SER MILITAR”.  

 

DESARROLLANDO LA OPERATIVIDAD DEL FUTURO 

 

LA EVOLUCIÓN DE LOS ESCENARIOS GLOBALES EN EL 

ÁMBITO DE LA DEFENSA, LA TRANSFORMACIÓN DEL 

CONFLICTO Y LAS NUEVAS AMENAZAS, DIERON 

CUENTA DE LA NECESIDAD DE DISEÑAR, COMO UNA 

CONTRIBUCIÓN A LA DEFENSA NACIONAL, UN PLAN 

DE DESARROLLO ESTRATÉGICO DEL EJÉRCITO AL 

2040, CON UNA FASE AL AÑO 2026, QUE PERMITIRÁ 



 

35 

TENER UNA MEJOR PREPARACIÓN PARA CUMPLIR 

CON LAS MISIONES DE LA INSTITUCIÓN. 

 

ASÍ Y SIEMPRE EN EL ENTENDIDO QUE LA 

PREPARACIÓN DEL CAPITAL HUMANO ES ESENCIAL EN 

LA CAPACIDAD OPERATIVA DEL EJÉRCITO, DIVERSAS 

MODIFICACIONES SE HAN IMPLEMENTADO AL 

SISTEMA DE INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO AL 

QUE SERÁN SOMETIDOS LOS SOLDADOS DEL 

EJÉRCITO.  

 

EN ESTE ASPECTO, SE DISEÑÓ UN SISTEMA MODULAR 

Y FLEXIBLE, CUYOS OBJETIVOS SE ESTABLECIERON 

EN FORMA REALISTA Y AJUSTADOS A LA SITUACIÓN 

ACTUAL DE CADA UNIDAD A LO LARGO DEL 

TERRITORIO NACIONAL, CON UN SERVICIO MILITAR 

QUE SE EXTIENDE POR DOS AÑOS.  

 

LA PRIMERA ETAPA ES EXCLUSIVA PARA LA 

INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO, Y LA SEGUNDA ES 

DESTINADA PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE COMBATE,  
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COMPLETACIÓN DE ESTUDIOS Y CURSOS DE 

CAPACITACIÓN LABORAL. 

 

NO CABE DUDA QUE, A TRAVÉS DEL SERVICIO MILITAR, 

EL EJÉRCITO GARANTIZA UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA 

Y EQUITATIVA, PROMOVIENDO OPORTUNIDADES DE 

APRENDIZAJE PERMANENTE PARA TODOS SUS 

SOLDADOS. LOS MÁS DE 20 MIL JÓVENES QUE EN LOS 

ÚLTIMOS CUATRO AÑOS COMPLETARON SUS 

ESTUDIOS BÁSICOS Y MEDIOS DAN PRUEBA DE ELLO.  

 

A SU VEZ, LOS MÁS DE 12 MIL QUE ADQUIRIERON UNA 

CAPACITACIÓN LABORAL EN DIFERENTES OFICIOS, 

VOLVIERON A LA VIDA CIVIL CON MEJORES 

PERSPECTIVAS PARA INSERTARSE EN EL MERCADO 

LABORAL. SI HAY UN HITO QUE DESTAQUE EL APORTE 

SOCIAL SUBSIDIARIO DEL EJÉRCITO, ES EL QUE AÑO 

A AÑO SE MATERIALIZA CON EL SERVICIO MILITAR. 
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ABRIENDO CAMINOS PARA EL DESARROLLO DE LA 

NACIÓN 

 

EL CUERPO MILITAR DEL TRABAJO (CMT), UNIDAD 

TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES HORIZONTALES 

DEPENDIENTE DE LA DIVISIÓN DE INGENIEROS, 

EJECUTA EN FORMA SOSTENIDA LA PLANIFICACIÓN 

DE OBRAS DE INTEGRACIÓN VIAL EN CONVENIO CON 

EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS (MOP). DURANTE 

ESTE PERÍODO DICHA PLANIFICACION SE REPLANTEÓ 

DE TAL FORMA DE ATENDER EL DESARROLLO DE LAS 

FAENAS EN “FRENTES CONTINUOS”, PARA ALCANZAR 

OBJETIVOS DE MAYOR TRASCEDENCIA, ACORDES A 

LOS DESAFÍOS DE INTEGRACIÓN FÍSICA A LOS QUE 

POR CASI 70 AÑOS, HA APORTADO EL EJÉRCITO PARA 

EL DESARROLLO DEL PAÍS. 

 

LA LABOR QUE EFECTÚA EL CMT NOS LLENA DE 

ORGULLO Y A LA VEZ, DE PERTENENCIA. 

PERTENENCIA QUE SE REFLEJA, POR EJEMPLO, EN LA 

SUB JEFATURA ZONAL DE ARICA QUE TRABAJA 

JUNTO A LA COMUNIDAD QUECHUA, INCLUYENDO A 
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SUS REPRESENTANTES EN LA GESTIÓN TERRITORIAL, 

DENTRO DE UNA ZONA DE ÁREAS DE DESARROLLO 

INDÍGENA QUE ES ADMINISTRADA POR DICHA 

COMUNIDAD. 

 

DE LA MISMA FORMA, EN LA ISLA GRANDE DE TIERRA 

DEL FUEGO, SE HA ESTABLECIDO UN DIÁLOGO 

PERMANENTE CON LA COMUNIDAD YAGÁN, EN 

CUMPLIMIENTO CON LA RESOLUCIÓN DE 

CALIFICACIÓN AMBIENTAL (RCA) Y CONSERVACIÓN 

DEL PARQUE NACIONAL “YENDEGAIA”. MEDIANTE 

ESTE ACUERDO, SE HAN RESPETADO LOS SITIOS 

ARQUEOLÓGICOS Y SE HAN PUESTO EN VALOR LOS 

HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS DE LA CULTURA YAGÁN 

Y SELKNAM.  

 

EN COYHAIQUE, EL DESARROLLO DE LAS OBRAS 

TAMBIÉN LOGRARÁ TERMINAR CON EL AISLAMIENTO 

DE LOS HABITANTES DEL LAGO BROWN - LAGO 

COCHRANE, PERMITIENDO LA CONECTIVIDAD E 

INTEGRACIÓN HACIA LOS CENTROS POBLADOS 

CERCANOS A TRAVÉS DE UNA RUTA SEGURA. 
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RECIENTEMENTE SE INCORPORÓ EL TRAMO LAGO 

VERDE - LA TAPERA, QUE PERMITIRÁ A LOS 

HABITANTES DISMINUIR EL TIEMPO DE TRASLADO A 

UNA HORA.  

 

EN LA PROVINCIA DE PALENA LAS OBRAS EN 

EJECUCIÓN PERMITIRÁN TERMINAR CON EL 

AISLAMIENTO DE 80 FAMILIAS QUE VIVEN EN EL 

SECTOR DE LAGO ESPOLÓN.  

 

POR ÚLTIMO, EN LA REGION DE MAGALLANES, LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA RUTA DE PENETRACIÓN, 

PERMITIRÁ LA CONEXIÓN DE LA ISLA GRANDE DE 

TIERRA DEL FUEGO CON EL CONTINENTE, 

IMPACTANDO A FUTURO EN EL DESARROLLO DE LAS 

COMUNAS DE TIMAUKEL Y CABO DE HORNOS. 

 

DEBO SEÑALAR QUE HE SOLICITADO A LA AUTORIDAD 

MINISTERIAL, DENOMINAR “RUTA MILITAR” AL TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE EL RÍO RASMUSSEN Y CALETA 

2 DE MAYO, COMO UN HOMENAJE A LOS CERCA DE 70 

AÑOS QUE EL EJÉRCITO HA ESTADO PRESENTE 
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ABRIENDO CAMINOS PARA EL DESARROLLO DE LA 

NACIÓN, EN LA ISLA GRANDE DE TIERRA DEL FUEGO. 

 

FORTALECIENDO LA PROBIDAD Y TRANSPARENCIA  
 

COMO SE HA DICHO EN INNUMERABLES 

OPORTUNIDADES, EL EJÉRCITO CONSTITUYE UN 

ELEMENTO ESENCIAL DEL ESTADO, Y TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE PRESERVAR Y ACRECENTAR ESA 

VALORIZACIÓN ANTE TODA LA SOCIEDAD CHILENA.  

 

SU CAPACIDAD ES ÚNICA E IRREEMPLAZABLE, NO 

SOLO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA DEFENSA, 

SINO TAMBIÉN, DESDE OTRAS PERSPECTIVAS, TALES 

COMO LA CONTRIBUCIÓN AL PROGRESO DEL PAÍS Y 

BIENESTAR DE SUS HABITANTES, LA PROTECCIÓN DE 

LA SOBERANÍA NACIONAL, EL APOYO EN LAS 

CATÁSTROFES, LA SEGURIDAD Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL, LA INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y EL 

DESARROLLO DE LA TECNOLOGÍA, ENTRE OTROS.  

 

POR CONSIGUIENTE, REITERO QUE EL EJÉRCITO ES 

UNA ORGANIZACIÓN CUYA FINALIDAD ES ÉTICA, PUES 
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APORTA SUSTANCIALMENTE AL BIEN COMÚN DE LA 

SOCIEDAD Y EN LA CUAL SUS INTEGRANTES ASUMEN 

LA RESPONSABILIDAD DE SUS ACTOS, EN UN MARCO 

DE DISCIPLINA Y OBEDIENCIA, PERO TAMBIÉN, DE 

LIBERTAD DE ACCIÓN Y AUTONOMÍA, TANTO EN LA 

GUERRA COMO EN CUALQUIER CONTEXTO DONDE SE 

DESENVUELVAN. 

 

TAMPOCO PODEMOS PRETENDER Y ASUMIR QUE 

SOMOS INMUNES A FLAGELOS QUE AFECTAN 

GRAVEMENTE NO SOLO AL EJÉRCITO, SINO QUE A LA 

SOCIEDAD ENTERA. POR ELLO, EL CUMPLIMIENTO DE 

NUESTRAS FUNCIONES DEBE IMPEDIR QUE SE 

INCURRA EN MALAS PRÁCTICAS QUE PRIVAN A LA 

INSTITUCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES Y 

GENERAN DESCONFIANZAS. 

 

EL ALEJAMIENTO DE LOS PRINCIPIOS ÉTICOS NO ES 

ACEPTABLE NI TOLERABLE, MENOS EN EL EJÉRCITO, 

HEREDERO DE GLORIOSAS TRADICIONES Y FORJADO 

POR EL ESPIRITU DE SERVICIO A LA PATRIA DE MILES 

DE CHILENOS. 
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POR ESTE MOTIVO, Y A RAÍZ DE LOS LAMENTABLES 

SUCESOS QUE NOS IMPACTAN HASTA EL DÍA DE HOY 

DE ACCIONES PASADAS Y QUE HA PUESTO EN TELA 

DE JUICIO A PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN DE 

DISTINTOS GRADOS, ES QUE TRABAJAMOS EN EL 

DISEÑO DE UN MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS, 

IMPLEMENTADO EL 2020 QUE ES UNA INICIATIVA 

INÉDITA EN LAS FUERZAS ARMADAS, QUE BUSCA 

PRECAVER CON OPORTUNIDAD LA OCURRENCIA DE 

MALAS PRÁCTICAS AL INTERIOR DE LA INSTITUCIÓN.  

 

LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN 

DE DELITOS (SIDPE) TIENE POR MISIÓN DAR UNA 

RESPUESTA ANTE LAS NECESIDADES 

INSTITUCIONALES DE CONTROL Y PREVENCIÓN DE 

ACCIONES ILÍCITAS AL INTERIOR DEL EJÉRCITO, 

DETECTANDO OPORTUNAMENTE LA OCURRENCIA DE 

MALAS PRÁCTICAS EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS ENTREGADOS POR EL ESTADO.  

 

ADICIONALMENTE, AVANZAMOS EN LOS TEMAS QUE 

SE PROYECTAN EN LA LÁMINA. 



 

43 

OTRO ASPECTO AL CUAL ME REFERIRÉ EN ESTA 

OPORTUNIDAD, DICE RELACIÓN CON LA “REFLEXIÓN 

SOBRE LAS ACTUACIONES DEL EJÉRCITO Y DE SUS 

INTEGRANTES EN LOS ÚLTIMOS 50 AÑOS Y SUS 

EFECTOS EN EL ETHOS MILITAR”, TAREA 

INSTITUCIONAL QUE RESPONDE A UN OBJETIVO 

ESTRATÉGICO DEL PLAN DE ACCIÓN “CARRERA” 

ELABORADO PARA EL PERIODO 2019-2022. 

 

ESTE OBJETIVO CONSIDERA: “FORTALECER LOS 

VALORES MILITARES A PARTIR DE LAS 

CONCLUSIONES QUE SE OBTENGAN DE LA 

REFLEXIÓN SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LA 

INSTITUCIÓN Y DE SUS INTEGRANTES, EN LOS 

HECHOS RELEVANTES DEL PASADO RECIENTE DEL 

EJÉRCITO, DETERMINANDO ADEMÁS CÓMO DICHA 

PARTICIPACIÓN INFLUYÓ EN EL ETHOS MILITAR Y LA 

CULTURA DE LA INSTITUCIÓN”. 

 

EL ANÁLISIS EFECTUADO SE BASÓ EN EL 

“PENSAMIENTO CRÍTICO” - VALIOSA HERRAMIENTA DE 

MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL - Y LA DISCUSIÓN 
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PERTINENTE FUE REALIZADA DESDE UNA 

PERSPECTIVA EMINENTEMENTE INSTITUCIONAL. ESTE 

TRABAJO INCLUYÓ, INICIALMENTE, JORNADAS DE 

ANÁLISIS, EXPOSICIÓN Y DEBATE EN CONSEJOS 

MILITARES CON LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DEL 

CUERPO DE GENERALES Y POSTERIORMENTE, EL 

TRABAJO DE UN EQUIPO DE PROFESIONALES 

MILITARES.  

 

HOY, PUEDO SEÑALAR QUE EL “INFORME FINAL”, 

CUYO CONTENIDO ES DE MI RESPONSABILIDAD, SE 

ENCUENTRA FINALIZADO Y BUSCA ENTREGAR UNA 

NARRATIVA SOBRE EL ROL DEL EJÉRCITO EN EL 

DEVENIR DEL PAÍS EN EL PASADO RECIENTE, Y LAS 

CAUSAS DE SUS ACIERTOS Y ERRORES, PARA 

CONTAR CON UNA COMPRENSIÓN DEL CONTEXTO EN 

QUE SURGIERON LOS EVENTOS DE MAYOR 

CONTROVERSIA.  

 

CON ELLO, SE ESPERA QUE SIRVA PARA FORMAR 

PARTE DE LAS EXPERIENCIAS INSTITUCIONALES Y 

ALGUNAS SE TRANSFORMEN EN MATERIAS DEL 
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CURRÍCULUM FORMATIVO Y ASÍ FORTALECER 

AQUELLAS ÁREAS QUE CONFORMAN LO QUE SE 

PODRÍA DENOMINAR COMO LOS “VALORES 

ESTRATÉGICOS CLAVES”. ESTOS SE PUEDEN 

ENTENDER COMO EL CONJUNTO APLICADO DEL 

ETHOS, DE LOS PROCESOS EDUCATIVOS, DEL 

PROFESIONALISMO, DEL LIDERAZGO, LA DISCIPLINA Y 

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y LEYES, QUE 

JUNTO CON LAS METODOLOGÍAS DE PLANIFICACIÓN Y 

DEL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES, LE DAN 

FORMA A LA MANERA QUE EL EJÉRCITO VA 

CONSTRUYENDO SU CAMINO. 

 

NO SE PRETENDE, BAJO NINGÚN PUNTO DE VISTA, 

AUTO-JUSTIFICAR LOS ERRORES COMETIDOS EN 

DIFERENTES ACONTECIMIENTOS DE LA VIDA 

INSTITUCIONAL, Y MENOS AÚN, ESCUDARSE EN ELLOS 

PARA NO ASUMIR LAS RESPONSABILIDADES QUE 

CORRESPONDAN.  

 

CON TODO, SE ESPERA QUE ESTE RECUENTO 

PERMITA REVISAR LA IDENTIDAD DEL EJÉRCITO DE 
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CHILE EN EL SENTIDO ÉTICO Y DEL ESPECÍFICO 

COMPROMISO DE SERVICIO DE LA PROFESIÓN 

MILITAR, QUE DEMANDA A SUS HOMBRES Y MUJERES, 

PROFESAR UN CÓDIGO DE CONDUCTA PARTICULAR Y 

DISTINTIVO, PROPIO DE UN MODELO PROFESIONAL DE 

TIPO VOCACIONAL, Y ESTAR PLENAMENTE 

CONSCIENTES QUE SUS ACTOS, TANTO PRIVADOS 

COMO PROFESIONALES, REPERCUTEN EN LA PROPIA 

INSTITUCIÓN Y EN SU IMAGEN EN EL ÁMBITO 

NACIONAL E INTERNACIONAL. 

 

EN EFECTO, EL EJÉRCITO DE CHILE PERTENECE A 

TODOS SIN IMPORTAR LA CONDICIÓN SOCIAL, 

POLÍTICA, ÉTNICA O CULTURAL, Y QUIENES ESTAMOS 

EN SUS FILAS, ASUMIMOS EL COMPROMISO PARA QUE 

SEA UN EFECTIVO INSTRUMENTO DEL ESTADO, QUE 

EN TIEMPOS DE PAZ CONSTITUYE UNA AYUDA 

INVALUABLE EN CATÁSTROFES Y EMERGENCIAS.  

 

QUISIERA REITERAR QUE ESTA “REFLEXIÓN” 

REPRESENTA MI ADHESIÓN A LOS VALORES Y 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL EJÉRCITO Y DE LA 
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REPÚBLICA. EJERCER EL CARGO DE COMANDANTE EN 

JEFE DEL EJÉRCITO DURANTE CUATRO AÑOS, HA SIDO 

UNA DISTINCIÓN QUE ME OBLIGA A ASUMIR EL 

DESAFÍO DE ENTREGAR UNA MEJOR INSTITUCIÓN A 

LAS GENERACIONES QUE NOS RELEVAN. 

 

DESPUÉS DE MI TRÁNSITO DE MÁS 46 AÑOS POR EL 

EJÉRCITO DE CHILE, ESTOY CONSCIENTE QUE 

PUEDEN HABER DISTINTAS INTERPRETACIONES DE LO 

AQUÍ ABORDADO, PERO MI INTENCIÓN HA SIDO 

CONTRIBUIR A PARTIR DE ESTA REFLEXIÓN, A LA 

SIEMPRE DIFÍCIL TAREA DE ESCRUTAR EL PASADO, 

INTENTANDO DEVELAR LAS LUCES Y SOMBRAS DE 

ESTOS LOS ÚLTIMOS 50 AÑOS, QUE SIENDO AÚN 

RECIENTES, DEBEN SER EVALUADOS PARA OBTENER 

LAS ENSEÑANZAS DE LO RECORRIDO Y FORTALECER 

EL ETHOS MILITAR EN LA FORMACIÓN DE NUESTROS 

SOLDADOS.  

 

CREO FIRMEMENTE QUE ESTE TEXTO, QUE SE PONE A 

DISPOSICIÓN DE LA INSTITUCIÓN Y DE LA SOCIEDAD 

EN SU CONJUNTO, CONTRIBUYE AL DIFÍCIL Y SIEMPRE 
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DESAFIANTE OBJETIVO, DE SEGUIR CONSTRUYENDO 

UN MEJOR Y MÁS VALORADO EJÉRCITO AL SERVICIO 

DEL PAÍS Y DE TODOS LOS CHILENOS. 

 

EL EJÉRCITO DE CHILE PERTENECE A LA SOCIEDAD EN 

SU CONJUNTO, POR LO QUE ESTA REFLEXIÓN DEBE 

HACERSE DE MANERA TRANSPARENTE Y DE CARA A 

LA CIUDADANÍA, POR LO QUE SE HA ESTIMADO 

PERTINENTE COMPARTIR EL CONTENIDO DE ESTE 

INFORME CON LA COMUNIDAD NACIONAL.  

 

EL INFORME FINAL QUE SE DESARROLLA EN 8 

CAPÍTULOS Y FINALIZA CON CONCLUSIONES, 

LECCIONES Y SUGERENCIAS EN LOS AMBITOS 

PÓLÍTICO; FORMACIÓN VALÓRICA Y DD.HH.; 

PROFESIONALIZACIÓN MILITAR Y PROBIDAD Y 

TRANSPARENCIA, ESTARÁ DISPONIBLE EN EL SITIO 

INSTITUCIONAL WWW.EJERCITO.CL A PARTIR DEL 

TÉRMINO DE ESTA EXPOSICIÓN.  

 

 

 

http://www.ejercito.cl/
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SEÑORAS Y SEÑORES, INVITADOS ESPECIALES. 

 

ESTIMO NECESARIO EN ESTA OPORTUNIDAD, 

REFERIRME A LA CITACIÓN A COMPARECER, QUE A 

ESCASOS DÍAS DE LA CEREMONIA REPUBLICANA EN 

LA QUE SE TRASPASA EL MANDO DE LA INSTITUCIÓN 

ARMADA MÁS ANTIGUA DE LA REPÚBLICA, HA 

EFECTUADO LA JUSTICIA MILITAR. 

 

DESDE ESTA TRIBUNA, RESPECTO DE LO QUE SEÑALA 

LA PRENSA, MANIFIESTO ENFÁTICAMENTE AL PAÍS Y 

A MIS CAMARADAS DE ARMAS, MI INOCENCIA EN 

TALES IMPUTACIONES. SIEMPRE HE ACTUADO DE 

BUENA FÉ Y TODOS MIS ACTOS SE HAN AJUSTADO A 

LA NORMATIVA VIGENTE EN LA INSTITUCIÓN Y CON LA 

MISMA CONVICCIÓN INDICO QUE PONDRÉ TODO MI 

ESFUERZO PARA ASÍ DEMOSTRARLO EN LAS 

INSTANCIAS JUDICIALES QUE CORRESPONDA. 

 

AL IGUAL QUE TODOS LOS MIEMBROS DE LAS 

FUERZAS ARMADAS SUJETOS AL CÓDIGO DE JUSTICIA 

MILITAR, ME DEBERÉ SOMETER CUANDO 
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CORRESPONDA, A LA JURISDICCIÓN DE UN SISTEMA 

QUE NO TIENE NI ENTREGA LAS DEBIDAS GARANTÍAS 

PROCESALES -COMO SÍ LAS TIENE LA MAYORÍA DE 

LOS CHILENOS, ENTRE ELLAS, EL DERECHO A 

GUARDAR SILENCIO, A DECLARAR CON LA ASISTENCIA 

DE UN ABOGADO Y A CONOCER LOS HECHOS POR LOS 

CUALES SE LE INVESTIGA, QUE SON DERECHOS 

BÁSICOS Y UNIVERSALMENTE RECONOCIDOS- A UN 

SISTEMA DONDE QUIEN INVESTIGA TAMBIÉN 

CONDENA, MUY DIFERENTE A LO QUE SUCEDE EN LA 

JUSTICIA CIVIL, YA QUE QUIEN CONDENA ES UN 

TERCERO, AJENO A LA DEFENSA Y A LA FISCALÍA QUE 

INVESTIGA Y ACUSA. 

 

SOBRE ESTA SITUACIÓN, EL ESTADO DE CHILE NO HA 

TOMADO ACCIÓN ALGUNA. LOS CUESTIONAMIENTOS A 

LA JUSTICIA MILITAR QUE SEÑALO, NO SON DE MI 

AUTORÍA, SON LOS MISMOS QUE LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS HA 

PLASMADO EN DIVERSAS SENTENCIAS, A PARTIR DEL 

FALLO “PALAMARA VS CHILE” DEL AÑO 2005, EN EL 

CUAL SE CONDENÓ AL ESTADO DE CHILE A ADECUAR 
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EL ORDENAMIENTO JURÍDICO INTERNO A LOS 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES SOBRE 

JURISDICCIÓN MILITAR, LO QUE IMPLICA NO 

ESTABLECER DESIGUALDADES EN LOS DERECHOS 

QUE GOZAN LOS INTERVINIENTES EN LOS DIVERSOS 

PROCESOS PENALES. 

 

DURANTE TODA MI CARRERA MILITAR HE SIDO 

ENFÁTICO EN REITERAR, A TODOS MIS 

SUBORDINADOS, LA IMPORTANCIA QUE TIENE QUE 

LOS COMANDANTES DE CUALQUIER GRADO, EN EL 

EJERCICIO PROFESIONAL DE SUS FUNCIONES, 

TENGAN SIEMPRE PRESENTE LO QUE CONLLEVA LA 

RESPONSABILIDAD DE MANDO, AQUELLA QUE ES 

INHERENTE AL ROL DE COMANDANTE Y QUE, ENTRE 

OTROS ASPECTOS, DEBE LLEVAR A ADOPTAR 

DIFÍCILES DECISIONES, QUE SI BIEN DOLOROSAS, 

SIRVEN PARA CAUTELAR UN BIEN MAYOR, COMO LO 

ES EL PRESTIGIO Y TRANQUILIDAD DE UNA 

INSTITUCIÓN QUE HA TRANSITADO JUNTO A CHILE, 

DESDE LOS INICIOS DE SU VIDA REPUBLICANA. 
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HE SERVIDO EN ESTA NOBLE INSTITUCIÓN POR 46 

AÑOS Y MUY LEJOS ESTÁ EN MÍ, POR RESPETO A LOS 

MILES DE HOMBRES Y MUJERES QUE SIRVEN A CHILE 

DESDE SUS FILAS, CAUSARLE INCONVENIENTES O 

QUE SE VEA DE ALGÚN MODO AFECTADA POR UNA 

SITUACIÓN QUE AFECTA A SU COMANDANTE EN JEFE. 

 

ES POR LO ANTERIOR, Y PESE A QUE DEBIERA 

CONTAR CON LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA QUE 

GOZA TODO CIUDADANO, PERO QUE EN LA PRÁCTICA 

APLICA PARA ALGUNOS Y NO PARA TODOS, 

COMUNICO QUE HE RESUELTO PRESENTAR AL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MI RENUNCIA AL 

CARGO DE COMANDANTE EN JEFE DEL EJÉRCITO, 

ASUNTO QUE LE FUE INFORMADO A SU EXCELENCIA 

EN LA TARDE DEL DÍA DE AYER. 

 

REITERO MI INOCENCIA Y HAGO PRESENTE QUE 

NUNCA HE ESTADO NI ESTARÉ POR SOBRE LA LEY, 

PERO TAMPOCO CORRESPONDE QUE ESTÉ POR 

DEBAJO DE LA LEY.  
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DE ESTA FORMA, CONCLUYO ESTA CUENTA PÚBLICA, 

TEXTO ELABORADO EN EL MARCO DE LA 

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, QUE DA CUENTA DE 

LOS ASPECTOS MÁS RELEVANTES DE LA GESTIÓN 

2018 - 2022. ELLA NO ESTUVO EXENTA DE 

DIFICULTADES, SITUACIONES QUE NOS ENTREGARON 

DOLOR Y TAMBIÉN UN ENORME APRENDIZAJE, CON 

LECCIONES APRENDIDAS QUE DEBERÁN CONSIDERAR 

LA SIGUIENTE GESTIÓN DE MANDO. 

 

TODO LO EXPUESTO, ES EL REFLEJO DE UNA 

INSTITUCIÓN QUE AVANZA Y SE MODERNIZA, 

CONFORME NUESTRA SOCIEDAD EVOLUCIONA. HAN 

SIDO AÑOS COMPLEJOS QUE HAN REQUERIDO DEL 

ESFUERZO Y COMPROMISO DE TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL EJÉRCITO, SIEMPRE PREPARADOS 

PARA ENFRENTAR NUEVOS DESAFÍOS.  

 

AGRADEZCO LA CONFIANZA QUE DEPOSITÓ EN MÍ 

HACE CUATRO AÑOS, LA PDTA. MICHELLE BACHELET 

JERIA, AL DESIGNARME COMANDANTE EN JEFE DEL 

EJÉRCITO.  
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ASIMISMO, HAGO PROPICIA ESTA OPORTUNIDAD PARA 

EXPRESAR MI AGRADECIMIENTO A S.E. EL PDTE. DE LA 

REPÚBLICA SEBASTIAN PIÑERA ECHENIQUE, POR SU 

APOYO A LAS TAREAS INSTITUCIONALES, CUMPLIDAS 

EN UN DIFICIL Y COMPLEJO PERÍODO DEL PAÍS.  

 

ESPERO HABER CONTRIBUIDO A HACER DEL 

EJÉRCITO UNA MEJOR INSTITUCIÓN DESDE LA CUAL 

SERVIR A CHILE Y A LOS CHILENOS, MEDIANTE LA 

GENERACIÓN DE POLÍTICAS Y ACCIONES CONCRETAS 

CON PLENO APEGO A LAS LEYES Y REGLAMENTOS 

QUE GUÍAN EL QUEHACER DE TODAS LAS 

INSTITUCIONES DE LA REPÚBLICA.  

 

AL ESTAR MUY PRÓXIMO AL TÉRMINO DE MI GESTIÓN 

DE MANDO, QUIERO REAFIRMAR MI CONVICCIÓN QUE 

TUVE DESDE QUE ASUMÍ ESTE RELEVANTE CARGO, 

QUE DEBÍA HACER TODOS LOS ESFUERZOS EN HACER 

AL EJÉRCITO DE CHILE UNA INSTITUCIÓN MÁS 

PROFESIONAL, CERCANA Y CAPAZ POR SI MISMA, DE 

REFLEXIONAR SOBRE SU PASADO RECIENTE Y 
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PROYECTARSE HACIA EL FUTURO, CON EL AFECTO DE 

LOS CHILENOS Y CHILENAS A LOS CUALES SE DEBE Y 

PERTENECE.   

 

MUCHAS GRACIAS. 


